
LEY N 7.176 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

LEY: 

 

ART. 1º - Incorpórase como Artículo 51 bis de la Ley N1 6.345, el siguiente texto: 

 

REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES 
 

"Artículo 51 bis - Por los servicios prestados por el Registro Único de proveedores, 

independientemente del sellado general y las sobretasas de actuación, se abonarán  las siguientes 

tasas: 

a)-Por cada solicitud de inscripción: Pesos Mil Quinientos $ 1.500,-  

b)-Por cada solicitud de renovación: Pesos Un Mil $ 1.000,- 

c)-Por cada pedido de informes y demás constancias: Pesos Trescientos $ 300,- 

d)-Otros servicios: Pesos Doscientos Cincuenta $ 250,00". 

 

ART.  2º -  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

SALA DE SESIONES, Santiago del Estero, 19 de Mayo de 2015.- 

 

Dr. MARCELO A. BARBUR - Presidente Provisional - H. Cámara de Diputados 

Dr. BERNARDO J. HERRERA - Secretario Legislativo - H. Cámara de Diputados 

Santiago del Estero, 27 de Mayo de 2015.- 

 

 


